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INFORME SECRETARIAL: Se le informa a la señora Juez que la demandada dentro 

de este proceso, presentó memorial en el que solicita el levantamiento del 

embargo que pesa en su contra y la entrega de los títulos judiciales que se le han 

descontado. Se le informa que al consultar el Portal del Banco Agrario se 

encuentran depositados títulos judiciales por valor de $1.994.294. Sírvase proveer. 

Manizales, Caldas  16 de febrero del 2022. 

 

Secretaría 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

      Proceso:        EJECUTIVO 

      Demandante:      JUAN ALBERTO RUSSI RAMÍREZ C.C. 1.053.797.159 

      Demandada:        LUZ MARINA VANEGAS C.C. 30.330.026 

          MARÍA RUBIELA MONTOYA VALENCIA C.C. 25.098.159 

      Radicado:         17001-40-03-010-2019-00312-00 

 

 

Por auto No. 122 del 22 de enero de 2020 este despacho dispuso la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, sin que se dijera nada respecto de las medidas 

cautelares decretadas dentro del proceso, consistentes en el embargo y secuestro 

de la 1/5 parte del excedente del salario mínimo legal mensual y todos aquellos 

elementos integrales que constituyen salario según el artículo 127 del Código 

Sustantivo del Trabajo, que percibe la demanda como empleada de Manisol S.A. 

 

Por lo anterior, como consecuencia de la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, debe darse la orden de levantar la medida cautelar referida, 

al tenor del art. 317 del CGP y disponer la entrega de los dineros retenidos a la 

demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada dentro de este proceso, 

consistente en el embargo y secuestro de la 1/5 parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual y todos aquellos elementos integrales que constituyen salario 

según el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, que percibe la demanda 

como empleada de Manisol S.A. 

 

SEGUNDO: Líbrese el correspondiente oficio y envíese a las direcciones electrónicas 

manisol@bata.com y co.manisol@bata.com  

 

mailto:manisol@bata.com
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TERCERO: Ordenar a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles Municipales de 

Manizales que haga entrega a la demandada LUZ MARINA VANEGAS con C.C. 

30.330.026 de los títulos judiciales consignados a órdenes de este proceso por valor 

de $1’994.294 y lo que se sigan depositando hasta el efectivo levantamiento de la 

medida cautelar.  

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 28 el 17 de febrero de 2022 

Secretaría 
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